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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

GILMA GOMEZ GOMEZ DIEGO DE JESUS
ECHEVERRI ECHEVERRI

Ejecutivo Singular 20/10/2022
Traslado avalúo comercial. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto ordena correr traslado
05615310300220170031600

MARIA CONSUELO GOMEZ
GOMEZ

DIEGO DE JESUS
ECHEVERRI ECHEVERRI

Ejecutivo Singular 20/10/2022
Avalúo comercial presentado. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto ordena correr traslado
05615310300220180016800

LUZ HELENA GOMEZ
GOMEZ

DIEGO DE JESUS
ECHEVERRI ECHEVERRI

Ejecutivo Singular 20/10/2022
Avalúo Comercial presentado. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto ordena correr traslado
05615310300220180016900

GLORIA STELLA ALVAREZ
CARVAJAL

RAPIDO MEDELLIN
RIONEGRO S.A.

Verbal 20/10/2022
Oficina registro I.P. Rionegro. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220210005100
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MARIA CAMILIA URIBE
VERGARA

HEREDEROS
DETERMINADOS DEL SR.
LUIS FERNANDO URIBE
ECHEVERRI

Verbal 20/10/2022
Tiene notificada conducta concluyente. El documento se puede
mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto reconoce personería
05615310300220210017700

SISTEMCOBRO S.A.S. ERIKA YULIETY GRISALES
RESTREPO

Ejecutivo Singular 20/10/2022
a la parte demandante. El documento se puede mirar y descargar
en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220210026900

INVERSIONES BEDOYA
BUSTAMANTE Y CIA SCA

COREDUCARVerbal 20/10/2022
llamamiento garantía. El documento se puede mirar y descargar
en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto admite demanda
05615310300220220012200

EDGAR LUCENA BLAIR SUCESION DE ALICIA
BLAIR DE LUCENA

Verbal 20/10/2022
No tiene en cuenta documento para notificación. El documento
se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220220015200

LUIS ALFONSO GALLEGO
TABARES

FLAVIO LOPEZ QUINTEROEjecutivo con Título
Hipotecario

20/10/2022
de costas. El documento se puede mirar y descargar en el sitio
web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto aprueba liquidación
05615310300220220016300

CARLOS ALBERTO
GUARIN MARIN

DANIELA LOPEZ VASQUEZEjecutivo con Título
Hipotecario

20/10/2022
parte demandada, no reconoce personaría. El documento se
puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220220022200

MARIA DEL PILAR OSPINA
ARISTIZABAL

CAROLINA CARDONA
ALVAREZ

Verbal 20/10/2022
Decretamedida (no se publica Art. 9 ley 2213/22)
Auto resuelve solicitud

05615310300220220023000
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LUIS ANTONIO QUINTERO
PATIÑO

PERSONAS
INDETERMINADAS

Verbal 20/10/2022
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto inadmite demanda
05615310300220220027000

BANCOLDEX ITRACER COMERCIAL SASEjecutivo Singular 20/10/2022
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto libra mandamiento ejecutivo
05615310300220220027300

BANCOLDEX ITRACER COMERCIAL SASEjecutivo Singular 20/10/2022
Decreta medida (No se publica Art. 9 Ley 2213/22)
Auto resuelve solicitud

05615310300220220027300

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 21/10/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OLGA LUCÍA GALVIS SOTO

3021



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veinte de octubre de dos mil veint idós 

 

Radicado 05615 31 03 002 2017 00316  00 

Asunto Corre traslado de avalúo comercial 
presentado  

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo en el artículo 444 del Código 

General del Proceso, se corre traslado por el término de diez (10) días a 

la contraparte, de los avalúos comerciales presentados por la parte 

demandante sobre los bienes inmuebles objeto de la medida cautelar 

(archivos 054 y 062 del expediente electrónico) .  

 

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente  a través del Centro de 
Servicios Administrat ivos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co , en formato PDF , y marcado 
con el número de celular  y el correo electrónico del remitente , a 
efectos de prestar un mejor servicio.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 
JUEZ. 

 
 

Firmado Por:

Julio Cesar Gomez Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 39a876df9a839c6587bbf42cffaeab6710d2e3e91f9018103e3d17927fb5ea96

Documento generado en 19/10/2022 04:12:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veinte de octubre de dos mil veint idós 

 

Radicado 05615 31 03 002 2018 00168  00 

Asunto Corre traslado de avalúo comercial 
presentado  

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo en el artículo 444 del Código 

General del Proceso, se corre traslado por el término de diez (10) días a 

la contraparte, de los avalúos comerciales presentados por la parte 

demandante sobre los bienes inmuebles objeto de la medida cautelar 

(archivos 054 y 062 del expediente electrónico) .  

 

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente  a través del Centro de 
Servicios Administrat ivos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co , en formato PDF , y marcado 
con el número de celular  y el correo electrónico del remitente , a 
efectos de prestar un mejor servicio.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 
JUEZ. 

 
 

Firmado Por:

Julio Cesar Gomez Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f6628f0978463d347acc2b43bd5ba14e819d7da4e5f954e2c7407acdfb585ac0

Documento generado en 19/10/2022 04:12:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veinte de octubre de dos mil veint idós 

 

Radicado 05615 31 03 002 2018 00169  00 

Asunto Corre traslado de avalúo comercial 
presentado  

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo en el artículo 444 del Código 

General del Proceso, se corre traslado por el término de diez (10) días 

a la contraparte, de los avalúos comerciales presentados por la parte 

demandante sobre los bienes inmuebles objeto de la medida cautelar 

(archivos 050 y 058 del expediente electrónico) .  

 

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente  a través del Centro 
de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co , en formato PDF , y marcado 
con el número de celular  y el correo electrónico del remitente , a 
efectos de prestar un mejor servicio.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 
JUEZ. 

 
 

Firmado Por:

Julio Cesar Gomez Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0d8d1a3f7cffce4b85911e560fd40eb4c0a17cc9a46990830bb702cba1f0b5f1

Documento generado en 19/10/2022 04:12:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veinte de octubre de dos mil veint idós 

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00051  00 

Asunto Requiere a O.R.I.P.  

 

En atención a lo manifestado en la nota devolutiva (archivo 094), 

teniendo en cuenta que este Despacho ya suministró la información 

solicitada, se requiere a la Oficina de Instrumentos Públicos de Rionegro, 

Antioquia, para que dé cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en 

auto del 24 de agosto de 2022, a saber;  

 

(…)  

 

“Leído el acuerdo y con la anuencia de las partes, se termina entonces 

el presente proceso por conciliación y se decreta el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas en el presente trámite, consistente en la 

inscripción de la demanda sobre los inmuebles distinguidos con las 

siguientes matriculas inmobiliarias:  

 

“- 020-5653 y 020-51324 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Rionegro, Antioquia, de propiedad del señor JOSÉ RICARDO 

RÍOS CASTRO (C.C. 15.433.524).  (…)  

 

“Para efectos de registro se hace constar que las medidas se decretaron 

dentro de proceso VERBAL con radicado de la referencia (05615 31 03 

002 2021 00051 00), en el que fungen como demandantes los señores 

LUIS FERNANDO ÁLVAREZ CARDONA (C.C. 14.426.675), MARTHA 

NELLY CARVAJAL (C.C. 39.437.252), DIANA CRISTINA ÁLVAREZ 

CARVAJAL (C.C. 1.036.945.893), GLORIA STELLA ÁLVAREZ CARVAJAL 

(C.C. 39.453.975) y ARLEY ANDRÉS ÁLVAREZ CARVAJAL (C.C. 

15.448.320) y como demandados los señores CARLOS MARIO TABARES 

HENAO (C.C. 1.036.930.623), JOSÉ RICARDO RÍOS CASTRO (C.C. 

15.433.524) y la sociedad RÁPIDO MEDELLÍN RIONEGRO S.A. (NIT. 

890.904.082-3). Comuníquese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Rionegro, Antioquia, y a la Oficina de Registro de 



 

Instrumentos Públicos de Medellín, Antioquia, Zona Norte, para que 

hagan efectivo el respectivo levantamiento de las medidas cautelares ”.  

 

Es de anotar que la medida fue comunicada vía correo electrónico el 01  

de septiembre de 2022 (archivo 087).  

 

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente  a través del Centro de 
Servicios Administrat ivos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co , en formato PDF , y marcado 
con el número de celular  y el correo electrónico del remitente , a 
efectos de prestar un mejor servicio.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 
JUEZ 

 
 

Firmado Por:

Julio Cesar Gomez Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6f726db30b09c2b9df1c4348281343364eb2687d5057ffbc0aa82e2c7c11e623

Documento generado en 19/10/2022 04:12:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veinte de octubre de dos mil veint idós 

 
 

 

En atención a lo expuesto en archivo 031 del expediente electrónico, y 

en tanto que se aprecia que, en efecto, el poder fue remitido desde la 

cuenta de correo de la demandada, cumpliendo lo dispuesto en el artículo 

5 de la Ley 2213 de 2022, se reconoce personería al Dr. CARLOS 

MANUEL OSSA ISAZA, para representar a la demandada,  sociedad URIBE 

E. y CÍA. S. A. S. , en los términos del poder conferido.  

 

Por la Secretaría suminístrese al apoderado el acceso al expediente 

electrónico.  

 

De otro lado, puesto que aún no hay constancia de notif icación efectiva 

de la parte demandada en el expediente electrónico, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 301 del Código General del Proceso, se t iene 

notif icada por conducta concluyente a la demandada, sociedad URIBE E. 

y CÍA. S. A. S., de todas las providencias que se hayan dictado en este 

trámite, inclusive del auto admisorio de la demanda, a partir del día en 

que se notif ique el presente auto por estados.   

 

En aplicación analógica de lo dispuesto en el artículo 91, inciso 1, del C.  

G. del P., la parte demandada contará con el término de tres (3) días 

para solicitar al Juzgado acceso al expediente electrónico, el cual 

contiene la demanda, sus anexos y demás actuaciones subsiguientes, 

vencidos los cuales comenzarán a correrle los términos de ejecutoria y 

traslado de la demanda.   Dicha solicitud y cualquier otro memorial deberá 

hacerse a este juzgado y a este trámite, y únicamen te al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co .  

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00177  00  

Asunto Reconoce personería, t iene 
notif icada por conducta, ordena 
acceso a expediente y deja 
constancia de demandados que 
faltan por notif icar  

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se deja constancia de que falta por notif icar los demandados SUSANA 

URIBE HERRERA y los HEREDEROS INDETERMINADOS del señor LUIS 

FERNANDO URIBE ECHEVERRI.  

 

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente  a través del Centro de 
Servicios Administrat ivos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co , en formato PDF , y marcado 
con el número de celular  y el correo electrónico del remitente , a 
efectos de prestar un mejor servicio.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 
JUEZ. 

 
 

Firmado Por:

Julio Cesar Gomez Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4174c4f6b5269290526e3466d476273f4237e897f44d8e99fe9875f1a80d105e

Documento generado en 20/10/2022 03:30:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veinte de octubre de dos mil veint idós 

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00269 00  

Asunto Requiere a demandante 

 

Previo a resolver sobre tener en cuenta como dirección para notif icación 

física del demandado JORGE ALBERTO HOYOS YEPES, la carrera 56  A 

No. 16B 95, Casas de San Bartolo, San Antonio de Pereira , Rionegro, 

Antioquia, se requiere al sol icitante para que acredite haber intentado la 

notif icación del citado demandado en la dirección aportada en la 

demanda (archivo 003, página 05), con resultados negativos.  

 

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente  a través del Centro de 
Servicios Administrat ivos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co , en formato PDF , y marcado 
con el número de celular  y el correo electrónico del remitente , a 
efectos de prestar un mejor servicio.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 
 JUEZ.  
 

Firmado Por:

Julio Cesar Gomez Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 37833305528190d518daa39984973db08d104e75f7cf5323f6e87850d761a51b

Documento generado en 19/10/2022 04:12:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veinte de octubre de dos mil veint idós   

 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00122 00  

Asunto Admite llamamiento en garantía  

 

Puesto que el l lamamiento en garantía realizado reúne  las 

formalidades consagradas en los artículos 64 y ss. del Código 

General del Proceso, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR el l lamamiento en garantía que realiza  la 

CORPORACIÓN EDUCATIVA DE EL CARMEN DE VIBORAL -

COREDUCAR al señor HENRY ALBERTO ROJAS ÁLVAREZ. 

 

SEGUNDO.  Se corre traslado al l lamado en garantía por el término 

de veinte (20) días de los escritos contentivos del l lamamiento en y 

de la demanda. Hágase la respectiva notif icación.   

 

TERCERO.  La oposición al l lamamiento o a la demanda o cualquier 

otro pronunciamiento sobre el part icular deberá realizarse por 

intermedio de abogado y mediante memorial en formato PDF dirigido 

a este juzgado y al trámite con el radicado de la referencia, 

únicamente  a través del Centro de Servicios  de Administrat ivos de 

Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co . Realizada la notif icación, 

el l lamado en garantía podrá solicitar el acceso al expediente 

electrónico mediante comunicación dirigida al mismo correo , en el 

que se señale el radicado de la referencia , a fin de continuar  

contando en adelante con acceso electrónico en t iempo real a todas 

las actuaciones procesales subsiguientes.  

 

CUARTO.   La notif icación personal electrónica de la presente 

providencia a HENRY ALBERTO ROJAS ÁLVAREZ deberá 

gestionarse en los términos del ar tículo 8 de la Ley 2213 de 2022 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

por la demandada, CORPORACIÓN EDUCATIVA DE EL CARMEN DE 

VIBORAL-COREDUCAR, en el correo electrónico 

henry_8602@hotmail.com (aportado bajo juramento por la parte 

demandada),   quien deberá aportar al despacho la siguiente 

documentación, en las siguientes condiciones: ( i) copia de la imagen  

del correo electrónico remitido a la l lamada en garantía a su 

respectiva dirección de correo electrónico, (i i) en el correo 

electrónico, en su asunto o en su texto, deberá constar que dicho 

correo se remite a fin de practicar la  notif icación personal  del auto 

admisorio del l lamamiento en garantía , dentro del trámite de la 

referencia, indicando expresamente el nombre de la o las personas 

o empresa a notif icar ; (i i i ) en el correo electrónico deberá constar, 

en lo posible, la advertencia de que la notif icación personal se 

considerará realizada dos (2) días después de la entrega del correo ,  

y que a part ir de allí  comenzarán a correr los términos de traslado 

de la demanda y de ejecutoria pertinentes; ( iv) también deberá 

procurar advertirse que la contestación de la demanda, el escrito de 

excepciones o cualquier otro pronunciamiento que se pretenda 

realizar deberá dir igirse a este Juzgado, para el trámite del radicado 

de la referencia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co ;  

(v) al correo deberán adjuntarse -y deberá constar que se 

adjuntaron- copia digital del expediente, contentivo de la presente 

providencia, del auto admisorio de la demanda, de la demanda y del 

l lamamiento en garantía, entre otros documentos; y (vi) junto con la 

prueba de la remisión del correo en las condiciones antedichas 

deberá aportarse constancia de entrega del correo a la o a las 

direcciones electrónicas respectivas, obtenida manual o 

automáticamente,  tal y como autoriza el inciso 4 del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Todas las anteriores exigencias se realizan a f in de evitar nulidades 

procesales, en los términos del artículo 42, numeral 5, del C.G.P.  

 

QUINTO.  Cumplidos los términos pertinentes, pásese el expediente 

nuevamente a despacho para impulsar el trámite con la  actuación 

procesal que corresponda.  

 

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dirigido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente  a través del Centro 
de Servicios Administrat ivos de Rionegro, Antioquia, al correo 
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csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co , en formato PDF , y 
marcado con el número de celular  y el correo electrónico del 
remitente , a efectos de prestar un mejor servicio.  
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 
JUEZ. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veinte de octubre de dos mil veint idós 

 
 

 
No se t ienen en cuenta los documentos anexos para la notif icación 

electrónica realizada a los demandados HÉCTOR LUCENA BLAIR,  

ANDRÉS LUCENA BLAIR y NELSON LUCENA BLAIR  (archivo 023), 

teniendo en cuenta, en primer lugar, que este Despacho mediante auto 

del 26 de septiembre hogaño no había aceptado la notif icación  y, en 

segundo lugar, que no se acreditó la totalidad del envío de los archivos 

adjuntos, así como el acuse de recibo en relación con el demandado 

ANDRÉS LUCENA BLAIR. 

 

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente  a través del Centro de 
Servicios Administrat ivos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co , en formato PDF , y marcado 
con el número de celular  y el correo electrónico del remitente , a 
efectos de prestar un mejor servicio.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 
JUEZ. 

 
 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00152  00  

Asunto No tiene en cuenta documentos 
anexos para notif icación 
electrónica realizada a los 
demandados 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Ant ioquia,  veinte de octubre de dos mil veint idós  

 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00163 00  

Asunto Aprueba l iquidación de costas   

 

En los términos del artículo 366 del C.  G. del P. se procede a l iquidar costas en el 

presente proceso, en los siguientes términos:  

 

Concepto  Valor  

Agencias en derecho  (archivo 025)  $5 ’310.000,00 

Ci tación not i f icac ión (archivo 021,  página 4)  $16.500,00 

Sol ic i tud regis tro de documentos y  cer t i f icados de l ibertad (archivo 
010)  

$69.000,00 

Total  $5 ’395.500,00 

 

La anter ior l iquidación se avala con la antef irma de la secretaria, en los términos 

del artículo 2, inciso 2, de la Ley 2213 de 2022.  

 

OLGA LUCÍA GALVIS SOTO 

SECRETARIA  

 

La l iquidación real izada se encuentra ajustada a derecho, razón por la cual se le 

imparte aprobación, en los términos del artículo 366, numeral 1, del C.  G. del P.  

 

Se requiere para que cualquier  escr ito o documento dir igido a este juzgado y a 
este trámite se presente únicamente  a través del Centro de Servicios 
Administrat ivos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co ,  en formato PDF ,  y marcado con el 
número de celular  y el correo electrónico del remitente ,  a efectos de prestar un 
mejor servic io.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 
JUEZ.  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veinte de octubre de dos mil veint idós 

 
 

 

No se reconoce personería a  la Dra. LISED CAROLINA SÁNCHEZ 

LOAIZA para representar a la demandada, señora DANIELA LÓPEZ 

VÁSQUEZ, por cuanto el poder al legado (archivo 011, página 7) no se 

ajusta a los presupuestos del artículo 74 del C. G. del P., dado que carece 

de presentación personal . Tampoco fue conferido en los términos del 

artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, puesto que no se probó que el poder 

se hubiese remit ido desde una dirección de correo perteneciente a la 

poderdante.  

 

Se requiere entonces a la profesional del Derecho para que, en los 

términos de los artículos 12 y 90 del C.  G. del P., se sirva allegar el poder 

debidamente otorgad, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notif icación de la presente providencia, so pena de tener por no 

contestada la demanda.  

 

Para efectos de acreditar el otorgamiento del poder respectivo, se podrá 

presentar poder (a) bajo la reglamentación tradicional, prevista en el 

artículo 74, inciso 2, del C.  G. del P., es decir,  con presentación personal  

de la poderdante ante oficina de apoyo judicial o a nte notario, o (b) 

acatando lo dispuesto en el artículo 5 de  la Ley 2213 de 2022, es decir, 

mediante mensaje de datos remit ido por el poderdante desde  su dirección 

de correo electrónico al abogado.  

 

En este últ imo caso, se podrá acreditar el poder al legando a este trámite 

copia digital del correo -imagen o “pantallazo”- remit ido por el poderdante 

al abogado desde su dirección de correo electrónico (si se trata de 

personas inscritas en el registro mercantil el correo deber á remit irse 

desde la dirección inscrita en ese registro para recibir notif icaciones 

judiciales), y en el cual se evidencie el otorgamiento del poder , con la 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00222  00  

Asunto No reconoce personería y requiere 
a parte demandada  



antefirma pert inente del poderdante y la indicación de la dirección 

electrónica del abogado coincidente con la inscrita en el SIRNA.  

 

Lo anterior, siguiendo la interpretación adoptada por la Sala de Casación 

Penal de la Corte Suprema de Justicia en providencia del 3 de septiembre 

de 2020, en relación a la forma de otorgamiento de poderes especiales 

electrónicos, a la cual podrá accederse a través del siguiente vinculo: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/r ioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_

co/EcsgRzKGHLZHqZot0p7Bf0gByQTcVL1XA24PSlUrGVjtfQ?e=puzFne  

 

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente  a través del Centro de 
Servicios Administrat ivos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co , en formato PDF , y marcado 
con el número de celular  y el correo electrónico del remitente , a 
efectos de prestar un mejor servicio.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 
JUEZ. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veinte de octubre de dos mil veint idós 

 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00270  00  

Asunto Inadmite demanda 

 

Revisada la presente demanda, advierte el Despacho que de conformidad 

con el artículo 82 y 90 del C.G.P. se impone su INADMISIÓN  a efectos 

de que la parte actora subsane los siguientes defectos:  

  

1.) Teniendo presente que la pretensión de la parte demandante es 

promover un proceso de usucapión que versa  sobre bienes inmuebles, y 

verif icando los datos de complementación señalados en los folios de 

matrícula inmobiliaria 020-181487, 020-181848, 020-164689 y 020-

183993 previamente aportados, deberán los demandantes aportar copia 

de los siguientes documentos públicos, con la f inal idad de tener la 

certeza del título originario que dio inicio a la vida jurídica del inmueble :  

 

a.) Sentencia de Sucesión del señor TOBÓN SERGIA, a favor de la 

señora CARDONA MARÍA SOFÍA, emitida por el Juzgado Civi l de 

Marini l la el 20-05-1951; 

 

b.) Escritura Pública No. 560 del 14-12-1952 de la Notaría del Carmen de 

Viboral –  Antioquia; 

 

c.) Escritura Pública No. 563 del 10-12-1953, de la Notaría del Carmen 

de Viboral - Antioquia; 

 

d.) Escritura Pública No. 622 del 23-11-1963, de la Notaría del Carmen 

De Viboral –  Antioquia; 

 

e.) Escritura Pública No.232 del 18-03-1973, de la Notaría de La Ceja –

Antioquia; 

 

f.) Escritura Pública No.  863 del 12-12-1976 de la Notaría del Carmen de 

Viboral –  Antioquia. 

 



 

Para el cumplimiento de lo acá requerido se concede el término legal de 

cinco (5) días, so pena de rechazo.  

 

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente  a través del Centro de 
Servicios Administrat ivos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co , en formato PDF , y marcado 
con el número de celular  y el correo electrónico del remitente , a 
efectos de prestar un mejor servicio.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 
JUEZ.  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veinte de octubre de dos mil veint idós  

 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00273  00  

Asunto Libra mandamiento de pago 

 

La presente demanda con título ejecutivo se encuentra ajustada a las 

formalidades procesales contenidas en los artículos 82, 463, 422 y ss. 

del Código General del Proceso, y el Juzgado, reconociendo validez a 

los títulos de ejecución aducidos,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento ejecutivo en favor del BANCO DE 

COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA S.  A. BANCOLDEX (NIT. 

800.149.923-6) y en contra de la sociedad ITRACER COMERCIAL S.  A. 

S. (NIT 900.338.602-0), representada legalmente por el señor LUIS 

FERNANDO DUQUE ARANGO, o por quien haga sus veces al momento 

de la notif icación,  por la suma de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS 

M. L. ($200 ’000.000,00) por concepto de capital del pagaré No 10040383 

(visible a fol io 6 a 13 del archivo 001 expediente electrónico) ; más los 

intereses causados desde el 22 de enero de 2022 al 15 de septiembre de 

2022 por valor de DIECIOCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS M. L. 

($18 ’253.947,00); más los intereses de mora sobre el capital desde el 16 

de septiembre de 2022  a la tasa máxima legal permit ida por la 

superintendencia f inanciera de Colombia, hasta el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO.  Requerir para que por la Secretaría se comparta a la 

ejecutante el vínculo a través del cual podrá seguir teniendo acceso al  

expediente electrónico y, por ende, a todas las actuaciones 

subsiguientes, en t iempo real .  Por ende, se exhorta a dicha parte para 

que se abstenga de solicitar al juzgado la remisión de cualquier memorial 

o actuación del proceso.  

 



 

TERCERO.  Ordenar la notif icación personal del presente auto a  quien 

represente legalmente a la demandada, con la advertencia de que cuenta 

con el término legal de cinco (5) días para cancelar la obligación o de 

diez (10) para proponer las excepciones de mérito que a bien tenga. La 

oposición a la demanda o cualquier otro pronunciamiento sobre el 

particular deberá realizarse por intermedio de abogado y mediante 

memorial en formato PDF dirigido a este juzgado y al trámite con el 

radicado de la referencia, únicamente  a través del Centro de Servicios 

de Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co . Realizada la notif icación, la 

parte demandada podrá solicitar el acceso al expediente electrónico 

mediante comunicación dir igida a este juzgado, al presente trámite y al 

mismo correo indicado en líneas precedentes, a f in de continuar contando 

en adelante con acceso electrónico a todas las actuaciones procesales 

subsiguientes.  

 

CUARTO. La demandante deberá gestionar la notif icación personal 

electrónica del representante legal de la demandada en el correo 

electrónico gerencia@itracer.net  (que se observa en la demanda, 

aportado bajo juramento por el demandante). Para efecto de poder 

acreditar ante el despacho el cumplimiento en debida forma del proceso 

de notif icación, en los términos del artículo 8 de la  Ley 2213 de 2022, la 

parte demandante podrá aportar al despacho la siguiente documentación, 

en las siguientes condiciones: ( i) copia de la imagen del correo 

electrónico remit ido a la demandada a su respectiva dirección de correo 

electrónico, (i i) en el correo electrónico, en su asunto o en su texto, 

deberá constar que dicho correo se remite a fin de practicar la 

notif icación personal del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, según se trate, dentro del trámite de la referencia, 

indicando expresamente el nombre de la o las personas o empresa a 

notif icar; ( i i i ) en el correo electrónico deberá constar, en lo posible, la 

advertencia de que la notif icación personal se considerará realizada dos 

(2) días después de la entrega del correo, y que a p art ir de al lí 

comenzarán a correr los términos de traslado de la demanda y de 

ejecutoria pertinentes; ( iv) también deberá procurar advert irse que la 

contestación de la demanda, el escrito de excepciones o cualquier otro 

pronunciamiento que se pretenda real izar deberá dirigirse a este 

Juzgado, para el trámite del radicado de la referencia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co ; (v) al correo deberán 

adjuntarse -y deberá constar que se adjuntaron - copia del auto admisorio 
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de la demanda o del mandamiento de pago, según sea del caso, junto 

con sus correcciones o adiciones, y copia de la demanda y sus anexos, 

juntos con sus correcciones o adiciones; y (vi) junto con la prueba de la 

remisión del correo en las condiciones antedichas deberá aportarse 

constancia de entrega del correo a la o a las direcciones electrónicas 

respectivas, obtenida manual o automáticamente, tal  y como autoriza el 

inciso 4 del artículo 8 de la ley 2213 de 2022.  

 

Todas las anteriores exigencias se realizan a f in de evitar nulidades 

procesales, en los términos del artículo 42, numeral 5, del C.  G. del P. 

 

QUINTO.  Comuníquese a la DIAN en los términos del  artículo 630 del 

Estatuto Tributario, remit iendo copia de la presente providencia.  

 

SEXTO.   Reconocer personería en los términos del mandato conferido a l 

Dr. RAÚL GIOVANNI MONTENEGRO GONZÁLEZ para representar a la 

parte demandante. 

 

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente  a través del Centro de 
Servicios Administrat ivos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co , en formato PDF , y marcado 
con el número de celular  y el correo electrónico del remitente , a 
efectos de prestar un mejor servicio.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 
JUEZ. 
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